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ACTA DE INICIO
FECHA

D
02

M
02

A
2026

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

CONTRATO No. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 126188-006-2026

OBJETO
PRESTAR SERVICIO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DESDE EL 
COMPONENTE FINANCIERO Y PRESUPUESTAL RELACIONADO CON EL 
PROYECTO AEROCAFÉ ETAPA I.

CONTRATISTA LINA MARCELA MARIN RESTREPO IDENTIFICADA CON CC No 43.756.169.

INTERVENTOR (ES) Y/O 
SUPERVISOR

Director Administrativo y Financiero - Unidad de Gestión del PA Aerocafé.

PLAZO DE EJECUCION DEL 
CONTRATO

El plazo de ejecución del contrato será hasta los 6 meses contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio

VALOR DEL CONTRATO
El valor estimado del Contrato asciende a la suma de hasta CUARENTA MILLONES 
OCHOCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($40.813.698)

FORMA DE PAGO
El valor del contrato se pagará mediante mensualidades vencidas cada una de SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($6.802.283)

APROBACIÓN DE PÓLIZAS
Se aprobó la póliza el día 2 de febrero de 2026 expedida por Seguros del Estado
Póliza No. 65-45-101096679

VERIFICACIÓN DE 
CONDICIONES GENERALES

Verificación cumplimiento de requisitos de perfeccionamiento:

1) La póliza se encuentra aprobada.
2) Se constata el cumplimiento de las obligaciones frente al sistema de

seguridad social.

Para constancia de lo anterior, y una vez verificados los requisitos establecidos. Se firma la presente acta en la fecha 
arriba indicada, los que en ella intervinieron asegurando que no han omitido información y la consignada es veraz.
SUPERVISORES                                                            EL CONTRATISTA  

Carlos Alberto Ocampo Hernández. Lina Marcela Marín Restrepo
Director Administrativo y Financiero.    CC. 43.756.169 de Medellin
Patrimonio Autónomo AEROCAFE. 

Daniel Armando Rodríguez Velasco 
Director Técnico       
Patrimonio Autónomo AEROCAFE.


